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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Trimestre ..................................
Semestre ............................. .

30 pipetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdmiitútraciów 
4< Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

■ Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los Dagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación 
" s r

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
afio corriente; O’Zs ptas., los de] afio anterior, y de 
«tros años, una peseta. •

Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte, l’5b pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2$ ptas. por cada inserción, -

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertan* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
lador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. '

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. ,
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-. 
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código, Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican • oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Fijando las especies medicinales, aromáticas 
y de perfumería reglamentadas y protegidas 

para la campaña de 1947-1948

limo. Sr.: Por las Ordenes mi
nisteriales de 31 de julio de 1945 
y 12 de enero de ,1946 se dictaron 
unas normas amplias y flexibles, 
sobre las cuales perfilar en lo su
cesivo, de acuerdo con lo que la 
práctica y las características pecu
liares de cada zona fueran deter
minando, una definitiva reglamen
tación de la recogida y circula
ción de las plantas medicinales, 
aromáticas y de perfumería.

La experiencia recogida en la 
pasada campaña aconseja la adop
ción de las primeras modificacio
nes en el sentido de reglamentar 
un determinado grupo de espe
cies, dentro de las cuales se in
cluyen las protegidas, dejando en 
libertad las restantes; incluir en 
esta Reglamentación al interme
diario que concentra la planta de 

varios recolectores y la remite al 
'almacén o fábrica, y, en cambio, 
dar mayores "facilidades a los re
colectores y almacenistas, a los 
primeros, en -el sentido de re
ducir los requisitos necesarios pa
ra la obtención de su tarjeta y la 
circulación de la planta recogida, 
y a los segundos, en lo relativo 
al tráfico de sus mercancías y la 
contabilidad de entradas y salidas.

Finalm-ente, en • cumplimiento 
del artículo 8.° de la. Orden de 31 
de julio de 1-945, se indican las 
especies que deben ser protegidas 
durante la actual campaña y las 
condiciones bajo las que §e pef1- 
mitirá su recolección.

Por todo ello, y conforme con 
la propuesta de la Comisión de 
Plantas Medicinales, este Minis
terio ha dispuesto lo siguiente:

Artículo l.° La recolección de 
cualquier especie medicinal, aro
mática o de perfumería de carác
ter espontáneo deberá ser hecha 
por aquellas personas que estén 
provistas de la correspondiente 
tarjeta de recolector.

Artículo 2.“ La concesión de 
la tarjeta de recolector deberá so
licitarse directamente, o a través 
del Inspector Farmacéutico Mu

nicipal, de la correspondiente De
legación Provincial .de Plantas Me
dicinales, según el modelo redac
tado por ésta a'tal efecto.

Artículo 3.° Cuando los soli
citantes v-engan dedicándose ha
bitualmente a la recolección de 
plantas medicinales, aromáticas o 
de perfumería, la Delegación Pro
vincial concederá la correspon
diente tarj-eta de recolector, previo 
informe del Inspector famacéu- 
tico municipal. En caso contrario, 
esta concesión se supeditará al 
resultado de un sencillo examen 
del peticionario, que habrá de de
mostrar ante cualquier miembro 
de la Delegación Provincial o el 
Inspector farmacéutico munici
pal que conoce y distingue las es
pecies o variedades cuya reco
lección solicita.

Artículo 4.° La tarjeta de re
colector tendrá el plazo de validez 
de un año a contar del i.” de ene
ro del año en que se concede y se
rá prorrogable a solicitud del be
neficiario, siempre que haya cum
plido las obligaciones que se de
rivan de la legislación vigente y, 
que no desee recolectar nuevas 
especies.

Artículo 5.° La tarjeta de re
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colector facultará para la recól-ec- 
jción .de plantas medicinales, aro
máticas o de 'perfumería a su ti
tular y a todas las personas que 
vivan en su domicilio y que aquél 
haya declamado en la solicitud a 
que se refl-ere al artículo 2.°, sien
do responsable dicho titular de la 
actuación- de tqdos los beneficia
rios. de la tarjeta.

Artículo 6.° La tarjeta de re
colector facultará a su titular, 
además de lo indicado en el artícu
lo anterior, para trah-spo’rtar la 
planta recolectada que esté prote
gida o reglamentada hasta el al
macén del abastecedor comarcal 
más próximo a quien vaya á ven
der aquélla, pero siempre dentro 
del mismo término municipal.

Artículo 7.° Los agentes o 
abastecedores comarcales que ad
quieran (as plantas recogidas por 
los recolectores tendrán que estar 
provistos del correspondiente car
net. Los almacenistas que com
pren dichas plantas directamente 
al recolector también habrán de 
proveerse de tal carnet.

Artículo 8.° La concesión del 
carnet de abastecedor de plantas 
medicinales, aromáticas y de per
fumería deberá solicitarse de la 
correspondiente Delegación Pro
vincial de Plantas Medicinales se
gún el modelo redactado por ésta 
a tal efecto. Si el abastecedor 
'fuera recolector precisará, ade
más de este carnet, la correspon
diente tarjeta de recolector.

Artículo 0.° El carnet de abas- 
lecjedorii 'de plantas medicinales, 
aromáticas' y de perfumería ten
drá el plazo de validez de un año, 
a contar del l.° de enero del año 
en que se concede, y será prorro- 
gable a solicitud del beneficiario 
siempre que haya cumplido sus 
obligaciones, de acuerdo bon el 

■ informe del Inspector farmacéu
tico municipal.

Articuló 10. Cuando los abas
tecedores comarcales vayan a en
viar plantas medicinales, aromá
ticas o de perfumería, protegidas 
o reglamentadas a los almacenis
tas previamente autorizados para 
el envase o manipulación de aque
llos productos, habrán de solicitar 
el/conduce reglamentario del Ins
pector farmacéutico municipal 
del término donde residan, sin 
cuyo conduce no podpá. circular 
aquella mercancía.

Artículo 11. Los abastecedores 
Comarcales llevarán un libro-re

gistro de entra.das, foliado y en
cuadernado, en el que se inscribi
rán todas las partidas de plantas 
medicinales, aromáticas y de per
fumería protegidas o reglamen
tadas que se adquieran a los re
colectores, especificando los si
guientes datos, a tinta, sin en
mienda ni raspaduras: Fecha de 
entrada de la partida, nombre de 
la especie, cantidad en kilogramos, 
sitio .de procedencia; nombre del 
recolector y número de su tarje
ta. Las salidas de estas partidas 
quedarán justificadas con los du
plicados de los correspondientes 
conduces.

Artículo 12. Para la destilación 
en el mismo campo de plantas 
aromáticas, reglamentadas o pro
tegidas, el encargado de toda ba
tería. de alambiques, cualquiera" 
que fuere su número, será consi
derado como abastecedor de plan
tas medicinales, y, en consecuen
cia, deberá proveerse de su co
rrespondiente carnet. El manipu
lador de cada alambique, a las ór
denes de aquel encargado, habrá 
de ir provisto de la tarjeta de re
colector, sea cuaíquiera la espe
cie que destile, y será responsa
ble .de la actuación de los obre
ros a sus órdenes en cuanto a la 
forma de cosechar tales plantas.

Al iniciarse los trabajos de re
colección y destilación, el encar
gado de la batería de alambiques 
habrá de presentar al Inspector 
farmacéutico municipal,' a los 
efectos de lo .dispuesto en el pá
rrafo anterior, una declaración 
comprensiva de los nombres, ape
llidos y edad de los encargados 
de los alambiques, así como de 
ios obreros o recolectores que van 
a trabajar a sus órdenes.

Artículo 13.. Los recolectores 
que envíen directamente a los al
macenistas-envasadores o manipu
ladores las plantas por ellos re
cogidas, o los cultivadores de es
pecies medicinales, aromáticas y 
de perfumería, precisarán para 
los vegetales protegidos o regla
mentados el conduce a que alu
de el artículo 10 de esta Orden.

Artículo 14 Los ' almacenis
tas o manipuladores que reciban 
plantas medicinales, aromáticas o 
de perfumería, protegidas o regla
mentadas, bien de los abastece
dores comarcales, directamente de 
los recolectores o de los cultiva
dores, llevarán un libro-registro 
de entradas sólo para dichas es

pecies protegidas o reglamenta
das, en el que se especificarán los 
siguientes datos, a tinta, sin en
miendas ni raspaduras: Fecha de 
entrada .de la partida, nombre de 
la especie, cantidad eñ kilogra
mos, procedencia y número del 
conduce qua acompañaba ala 
partida. Estos conduces.x 
archivarse a disposición de cual
quier Inspector.

Artículo 15. Todas las plantas 
medicinales, aromáticas o de per-, 
fumería protegidas o reglamenta
das que salgan al comercio han / 
des estar previamente envasadas 
en el almacén envasador o mani
pulador al que lleguen amparadas 
por los conduces reglamentarios. 
Dichos envases se sujetarán a los 
requisitos que se establezcan por 
la Comisión de Plantas Medicina
les, y to.dos llevarán el precinto o 
sello de la Delegación Provincial 
de Plantas’ Medicinales, cuyo va
lor será el medio por 100 del va
lor del contenido. x

Artículo 16. Queda totalmente 
prohibida la tenencia y venta, en 
los almacenes no manipuladores 
o comercios al por mayor o al de
tall. de plantas medicinales, aro
máticas o de perfumería, prote
gidas ' o reglamentadas, o parte 
de ellas, no envasadas reglamen
tariamente o sin sellar o precin
tar. .

Artículo 17. Anualmente s e . 
fijará la lista de plantas medicina
les, aromáticas o de perfumería a 
las que afecté esta Reglamenta
ción. Dentro de ellas se especifi
carán las especies protegidas a 
que aluden los artículos 8.° y 11 
de la Orden de 31 de julio de 
1945 y 5.° a 7.° de la d'e 12 de 
enero de 1946. .

Artículo 18. Para la campaña 
del año actual las especies regla
mentadas . serán las siguientes: 
Acónito, adormidera, angélica, al
caravea, anís, ■ árnica, arraclán, 
bardana, beleño, belladona, cebo
lla albarrana,. cicuta, cilantro, cól- 
chico, cornezuelo, espliego, .digi* 
tal, drosera, efedras, enebro, es- ■ 
pino cerval, eucalipto, genciana, 
hinojo, jara, licopodio, malvavis
co, manzanilla, mejorana,, milen
rama, mostaza, muérdago, poleo, 
pulmonaria, regaliz, romero, ru
da, ruibarbo, saúco, salvia, té de 
España, tilo, tomillo, trébol, acuá
tico, valeriana y zaragatona.

Artículo 19. En cumplimiento 
de lo ordenado en el art. 8.° de 
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la Orden de 31 de julio de 1945, 
las especies protegidas.durante el 
año 1947 serán las siguientes: 
Acónito, árilica, arraclán, bellado
na, efedras, genciana y valeriana.

Artículo 20. La protección de 
las anteriores • especies se basará 
en el cumplimiento de los si

. guientes requisitos g e n e r al es, 
aparte d-e ms'que se especifiquen 
en las instrucciones particulares 
^que acompañan a las tarjetas, de 
recolector:

1. Acónito.— Permitida la ré- 
colección de los tubérculos radi
cales durante , el Ptoño.

2. Arnica.— Prohibición d e 
i^ecplectár rizomas -y hojas, salvo 
en aquellas zonas y épocas para 
las que se autorice expresamente. 
Permitida la recolección: de flo
res durante el verapo.

3: Arraclán:— Prohibición ab
soluta de recolectar cualquier ór
gano o parte de él.
. 4. Belladona.— Prohibición de 
recoger raíces y frutos. Permiti
da la de hoja durante los últimos 
meses de primavera y los de ve
rana. ■ .

S. Efedras.—' Prohibida, su 
recolección en las- provincias dé 
Madrid, Guadalajara, Zaragoza, 
Navarra, Teruel, Granada y Al
mería. En las demás provincias 
permitida la siega de la parte aé
rea durante los últimos meses de 
verano y los de otoño.

6. Genciana.— Prohibición de 
recolectar raíces, salvo en aque
llas zonas para las que se aútóri- 
<:e expresamente, en cuyo casa la 
recogida se hará durante el últi
mo mes de verano y los primeros 
de. otoño.

7. Valeriana.— Permitida 1 a 
recolección de las raíces durante 
él otoño. ■

Artículo 21. Todas las plan
tas medicinales, aromáticas y de 
perfumería que no estén citadas 
entre las reglamentadas y prote
gidas a que'aluden los arts. 18 y 
19, quedan, durante el año 1947, 
en completa libertad de comercio 
y envasado. .
’ Artículo 22. El incumplimiento 
de lo preceptuado en la presente 
Orden será sancionado con mul
tas hasta de 1.000 pías., aplicán
dose escala cada vez doble si hu
biera reincidencia, aparte de la 
retirada', en su caso, de las tarje
tas de recolector o los carnets 
de abastecedor. _

Todas estas sanciones serán 

impuéstas mediante el oportuno 
expediente y por las Delegaciones 
Provinciales de Plantas Medicina
les hasta 1.000 pesetas. Cuando 
aqueiias sanciones pasen de dicha 
cifra, serán impuestas por la Co
misión de Plantas Medicinales, a 
propuesta de. la correspondiente 
Delegación Provincial.
' Contra estas sanciones podrán 
apelar los interesados, previo de
pósito del total de la multa, en el 
plazo de quince días hábiles, ante 
la Comisión de Plantas Medici
nales, si aquéllas fueren impues
tas por las Delegaciones Provin
ciales, y ante la Dirección Gene
ral de Agricultura, las impuestas 
por la Comisión de Plantas Medi
cinales. Para su tramitación se 
seguirán las normas establecidas 
por la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 4 de diciembre de 
1943 sobre Reglamentación del 
comercio de semillas.

Artículo 23. Las medidas de 
protección de las especies indica
das en el art. 20 entrarán en vi
gor al día siguiente de la publicar 
ción de. esta Orden én el “Boletín 
Oficial del Estado.”, y los demás 
preceptos de la presente disposi
ción a los tres meses de aquella 
fecha. Entretanto queda vigente la 
Orden .de este Ministerio fecha ‘ 
12 de enero de 1946. ■ .

Al entrar en vigor la presente 
Orden quedan derogados cuantos 
artículos de las disposiciones an
teriores se opongan a lo estable- 
cidoi en ella.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

■ Madrid, 14 de-,abril de 1947. 
Rein.
limo. Sr. Director general d e 

Agricultura.
(Del “B. O. del E.” núm. 110, 

de fecha 20-4-47).

SECCION QUINTA
Núm. 1.669

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

' Acordada por este Exceltentí- 
simo Ayuntamiento la adquisición 
por concurso de uniformes y ro
pas de trabajo para los empleados 
y obreros de los diferentes servi
cios municipales, se convoca por 

el presente anuncio a los efec
tos consiguientes. ■

Los uniformes y trajes .a con- 
•feccionar serán los siguientes:

De lana azul: 16 (dieciséis).
De pana: 50 (cincuenta).
De dril: 150 (ciento cincuenta).
De azul de mecánico: 250 (dosr 

cientos cincuenta).
Los trajes de lana y dril cons

tarán de americana,, chaleco y pan- 
lalón, y los 'restantes solamente 
.de americana y pantalón.

Los licitadores deberán presen
tar proposiciones en la Oficialía 
Mayor o 'en el Registro general 
do la Secretaría municipal, en el 
plazo de veinte días hábiles a 
contar del siguiente al .de la- pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
en horas de once a trece.

. Las ofertas irán reintegradas 
con póliza de 4,50 pesetas y sello 
municipal de 1,50, siendo- recha
zadas de plano las que carezcan 
de cualquiera de estos dos reinte
gros, y se extenderán conforme al 
modelo que se acompaña, ence
rrándose en un sobre a satisfac
ción del licitador, en cuyo anverso 
se escribirá: “Proposición para el 
concurso de adquisición de uni- 
.formes”. En sobre aparte se 
acompañará la cédula personal, 
resguardo acreditativo de haber 
satisfecho en la Depositaría mu
nicipal la fianza provisional de 
500 pesetas, más muestras de los 
géneros que ofrece para la con
fección de los distintos trajes, y 
la justificación de hallarse al co
rriente en el pago de las obliga
ciones patronales. -

La apertura de pliegos se veri
ficará en la Casa Consistorial, ba
jo la presidencia del señor Alcal
de o Teniente de Alcalde en quien 
delegue y un representante de la. 
Corporación, a las trece horas del 
día siguiente hábil a aquel en qtie 
termine el plazo de presentación 
de pliegos. Si la proposición se 
hiciese por poder, será bastan- 
teado por uno de los Letrados 
asesores, D. José María Lasala o 
D, Manuel Vitoria.,

Los gastos de este concurso se
rán de cuenta del adj-udicatario y 
la Corporación se reserva el de
recho de rechazar las proposicio
nes, si así lo estimase convenien
te para los intereses municipales.

Zaragoza, 17 de abril de 1947. 
El Alcalde-Presidente, José María
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Sánchez Ventura.— Por A. de 
S. E.: el Secretario general, Luis 
Aramburo.

Modelo de proposición
D..... . domiciliado’ en ........ .  

calle de .... núm..................ente- 
i rado del concurso para la con
fección de uniform-es y trajes 
para los empleados y obreros mu
nicipales, se compromete a con- 
f-eccionar los siguientes ......   por 
el precio .de ...... ,. pesetas unidad, 
y con arreglo al pliego de condi
ciones que ha de regir aquél, de 
las que se ha enterado y encuen
tra- conformes el que suscribe. 
(Fecha y firma del proponente).

Núm. 1.647
Jefatura de Obras Públicas 

de la provincia de Zaragoza

ANUNCIO

Concurso de destajo para la ejecución 
de las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 24 
al 35 de la carretera comarcal de 

, Tudela a Ardisa:
. El proyecto y pliego de condiciones 

. particulares y económicas estarán a dis
posición del público en la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza (Sección 
de Fomento) durante las horas hábiles 
de oficina.. •

El importe de las obras es de pese
tas 226.839*72.

La apertura de pliegos se verificará 
ante Notario en las oficinas antes cita
dlas, a las doce horas del día 8 de mayo 
de 1947, admitiéndose proposiciones 
hasta las trece horas del día anterior.

Zaragoza, 18 de abril de 1947.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 1.618

JUZGADO NUM. 1
D. Carlos-María García-Rodrigo y de 

Madrazo, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 1 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que en la demanda eje

cutiva instada en este Juzgado por el 
Procurador D. José Giménez Gil, en 
nombre de D. Pedro Esteban Requena, 
contra D. Román Val Jaria, en reclama
ción de pesetas, se saca a la venta en 
primera y pública subasta los bienes 
embargados al Román Val, que a con
tinuación se expresan:

Una galera de cuatro ruedas, sin cu
brir, de 4.000 kilogramos de carga, ma
trícula 3.242, en 1.800 pesetas. .

Otra galera de cuatro ruedas, matricu
la núm. 2,948. en 1.700 pesetas.
Otra id. id., matrícula núm. 1.564, en 

2.000 pesetas.
Otra id. id., matrícula núm. 1.700, en 

1.800 pesetas.
Total, 7.300 pesetas.
Cuya subasta tendrá lugar en la sala- 

audiencia de este Juzgado el día 10 de 
mayo próximo y su hora de las once, y 
se advierte:

1 .® Que para tomar parte en la su
basta hay que depositar previamente en 
la mesa de este juzgado el 10 por 100 
de la tasación y exhibir documentos de 
identidad.

2 .° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación; y

3 .° Que los bienes que se subastan 
se encuentran en poder de D. Román Val 
con domicilio en esta ciudad, (San Blas, 
6, Pensión Cariñena).

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Carlos-María García Rodrigo.— 
El Secretario, Eugenio Isac.

Núm. 1.674
JUZGADO NUM. 8 .

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez mu
nicipal en Junciones de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias pre

paratorias de ejecución instadas por 
D. Antonio Mínguez Arcos contra don 
Pantaleón Ubide Tejero, sobre recono
cimiento de firma estampada en un pa-. 
garé suscrito en esta ciudad el 20 de 
diciembre de 1946, por 10.000 pesetas, 
he acordado se cite al expresado Ubi- 
de, cuyo actual paradero se ignora, por 
segunda vez, para que el 3 de mayo 
próximo, a las once horas, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de absol
ver, bajo juramento indecisorio, la po
sición formulada, apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado con
feso a los efectos de despachar la eje
cución.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
siete.— Mariano Jiménez Motilva.—El 
Secretado, Santiago Calvo.

Núm. 1.623
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo y Mateos, Magistra
do, Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber:. 

Que en este Juzgado y Secretaría del 
que refrenda se siguen autos de juicio 
ejecutivo instados por D.a Pura Peralta 
Duarte, de esta vecindad, representada 
por el Procurador Sr. Peiré, contra la 
vecina de esta ciudad D.a Juana Mar- 
cuello Martínez, en reclamación de pe
setas 2.000, intereses y costas, en cu
yos autos en ejecución de la sentencia 
dictada en los mismos y para el pago

de las responsabilidades impuestas a la 
mencionada demandada se ha acorda- 
dó”sacár a pública licitación, por pri
mera vez, ante la sala-audiencia de es
te Juzgado, para el día 7 de mayo pró
ximo, a las diez de su mañana, los si
guientes bienes:

Una balanza «Berkeb. Úe ^Kilogra
mos. Valorada en 1.000 pesetas.

Sieté sillas de madera corriente. Va
loradas en 175 pesetas.

" Una bicicleta de señora, marca «Cón
dor». Valorada en 550 pesetas.

Una mesa de comedor, tablero exten- 
sible. Valorada en 225 pesetas.

Un mostrador con vitrina de cristal- 
Valorado en 175 pesetas.

Una conservadora de helados. Valo
rada en 1.200 pesetas.

Ddce botellas para la conservadora. 
Valoradas en 180 pesetas.

Un escaparate con lunas. Valorado' 
en 700 pesetas.

Se advierte a los licitadores: que pa
ra tomar parte en el acto deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y su- 
cédula personal, sin cuyo requisito no» 
serán admitidos; que no se admitirán- 
posturas que no cubran los dos tercios- 
de la tasación; que el remate puede ha
cerse en calidad de ceder a un tercero,, 
y que los bienes se encuentran deposi
tados en poder de la propia ejecutada, 
qui^n los exhibirá al que lo desee.

Dado en Zaragoza a catorce ds abril 
de mil novecientos cuarenta y siete— 
Pablo de Pablo y Mateos.—El Secreta
rio, Vincente Lizandra.

PARTE NO OFICIAL
■ Núm. 1.659

Comunidad de Regantes 
de Santa Cruz de Moncayo

ANUNCIO
Se convoca a todos los regantes de 

esta Comunidad a una Asamblea gene
ral, que tendrá lugar en el salón de 
sesiones del Ayuntamiento, el día 27 
de los corrientes, a las diez de la ma
ñana, para proceder a la elección del 
Sindicato y Jurado de Riegos, conforme 
a los preceptos reglamentarios.

Santa Cruz de Moncayo, Í7 de abril 
de 1947.—El Alcalde, José M.a Calavia. -

Tip. Ho g a r Piq n a t e l l i


